
 

Ante la situación creada por la exposición al coronavirus, así como a 

algunas de las medidas que están adoptando  en las Comunidades 

Autónomas (cierre de los colegios y medidas respecto a personas 

mayores),  desde la Sección Sindical Estatal de CCOO en Alcampo 

queremos hacer un recordatorio de las recomendaciones y actuacio-

nes a tener en cuenta que hemos trasladado a la empresa: 

♦ Evitar el saludo a través de contacto físico, besos, apretones de 

manos, abrazos. 

♦ Garantizar el acceso al Gel (soluciones alcohólicas) a todos los 

trabajadores/as en todo el hipermercado (todas las secciones, 

mercados, cajas, información, seguridad, carristas... etc.). El 

efecto del gel en las manos tiene una duración aproximada 

de entre 4 a 6 horas. 

♦ Que los trabajadores/as puedan lavarse las  manos con frecuen-

cia con agua y jabón. 

♦ Que se entregue a todo el personal mascarillas y guantes para 

garantizar una mayor protección. 

♦ Si tienes ganas de toser, hazlo en el codo y no en la mano. 

♦ Mantener en la medida de lo posible la distancia mínima de 

1,5m cuando hables con los demás. 

♦ Informar al Responsable o al departamento de Recursos 

Humanos de cualquier aparición de síntomas durante la jorna-

da, la empresa ha habilitado en los centros, una sala llamada 

“la sala blanca” donde se aislaran, se tomara la temperatura.  

♦ Para la conciliación familiar para atender a sus hijos o perso-

nas mayores a su cargo, deben ponerse en contacto con su su-

perior para buscar una solución: cambios de turno y horario, de 

días libres, vacaciones o permisos no retribuidos. También, 

donde el puesto lo pueda posibilitar, trabajar en régimen de 

teletrabajo. 

♦ También se debe reforzar la limpieza en los centros, desinfec-

tando las zonas o superficies  que pueden ser infectadas. 

♦ A los trabajadores/as especialmente sensible como embaraza-

das, con problemas respiratorios…etc., se les deberá adaptar 

un puesto acorde a sus características, evitando estar de cara al 

público. 

♦ Aquellos trabajadores/as que estén enfermos, o en periodo de 

aislamiento, se le considerada como baja es profesional, con lo 

cual se abona el 75% de la base de cotización desde el primer 

día de baja. 

En el caso de que varíen o aumenten las recomendaciones en rela-

ción a lo que lo que establezca el Ministerio de Sanidad os informa-

remos.  

Para cualquier duda poneros en contacto con los delegados de 

CCOO de vuestro centro. 




